
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 119 fijado hoy 23 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 22 de agosto de 2022 
 
Sucesión – designa partidor  

Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01015-00 
 
En atención a que las partes guardaron silencio al requerimiento 
que se hizo el 19 de julio de 2022, el despacho procede a nombrar 
como PARTIDOR al señor Carlos David Pinedo Marín, como 
apoderado judicial del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, mismo que deberá presentar el trabajo de partición en 
los términos a que se contrae el artículo 507 del C.G. del P., y 
concordante.  
 
Comuníquesele de conformidad con el artículo 7 de la Ley 2213 
de 2022. 
 

Para lo anterior, se le concede el término de 10 días. 
 

Notifíquese, 
 

 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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